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En la Ciudad de México, á veintisiete de enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: · 

Número de registro 
Escrito y anexos de •. Edniundo Jacobo ·cMolina, quien se 
ostenta como Secretario. Ejecütivo del· fr1stitut0 Nacional 
Electoral. · ·· ; · . ' · · 

2812 

Docume·n· tales' recibid. as. el .. ve,i~ .. tit·r.~s·-.de ener. o del a~ó en· cu. rso en~a Oficina de 
Certificación,Judicial y Cor~esponden·cia de este AltoTribunal. Conste. 

". ••.· ' .. •· ', ::·/;" :~;·,:'..'\ •• ' •. • ."1 . :> : -~ ..... '·'~' . ' .. 
Ciudad de México, a·veiritisiete de' ene~ó de dos mil"veinte. 

Co~ el ~rito y l~S ~ñ~m;/d~,¿~e~~;Jórm~~~ ·~ re9®~e el expediente 
relativo _'a la 'controversia cc>'ristifi.ldo'nal ~que:: p'lantea -~quien 'se ostenta como 

S~cretario ·E. jecUt.ivo de.IJn._:st.it.u,t~.':Na_ci1on·. a. I· E!e~t l.~ contr~'.la Cámara de 
Diputados del. Congreso de .la·Urnon' y. el:Poder . 1vo ;Federal, en la que 
impugna lo siguiente: ~·- ": .· ·:.. : ,". · · · ..• :: · ··· .. ,. . · · · .· .. ·· 

. ., -- - _- ..; '\ - ' l ..• 

"iv. 'L~ nofrna g~ne~ai o acto ~uya"invaÍide~ma~de, a~í como, en su 
caso, el medio oficiaren que se hubieran plifijfcado: El Decreto por el que 
se expide el Presupuesto de Egresos .dé la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2020 (Presupuesto de_ Egresos ·m20 , expedido··. por la Cámara de 
Diputados• del Congreso ·de la Unión> ulgado por: el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos el 1 O de dicie·m. re de. 20) 9 y publicado en el Diario 
Oficial.~e /a'Federaei'óh_e/'11_sig~··¡ nte,.·:a~í,_éom ..... ºsu refrendo y promulgación, 
espec1f1camente por/o que hace : . .. .. •- . · · 
a. El ANEXO 1. GASTO NETQ)i . . (pesos), en lo relativo al gasto neto total 
del Ramo 22 Instituto Nacional EleCtora{ por el- monto que se fija para el 
Instituto Nacional Electora~r $16, 160, 795,016 (Dieciséis mil ciento sesenta 
millones setecientos diecis · sos 001100 M.N) (sic) 
b. El ANEXO 23.1.2. R UNERACIÓN ORDINARIA TOTAL LÍQUIDA 
MENSUAL NETA DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA (pesos) .· 
c; El ANEXO 31. Af!1. AC/ONES, APROBADAS POR LA H. CÁMARA'c.DE ' 
DIPUTADOS (pesos),. lo relativo a Ja reducción que consigna para el Ramo·<: 
22 Instituto Nacional Et ctora/, por un monto de $1,071,562,960 (un mil setenta 
y un millones quinientos sesenta y dos mil novecientos sesenta pesos 001100 
M.N.); i ,: .·. ·. :· : . ; , . .';, . , .. . . . ; . .. , : '. . : · 
d. El ANEXO 23.'8!/NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL y sus correlativos.:· : 
e. ANEXO 23.8.1.A LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (pesos) 
f. ANEXO 23.8.1.B LÍMITES DE LA PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (NETO MENSUAL) (pesos) 
g. ANEXO 23.8.3.A REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL .DE LA MÁXIMA 
REPRESETACIÓN (sic) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (pesos) 
h. ANEXO 23. 8.3.B REMUNERACIÓN TOTAL ANUAL DE LA MÁXIMA 
REPRESETACIÓN (sic) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (pesos 
(sic) 
( .. .). 
i. Artículo Transitorio Vigésimo Segundo, en el cual se dispone lo siguiente: 
Vigésimo Segundo. Los ejecutores de gasto, en los casos que corresponda, 
deberán realizar las acciones conducentes y, en su caso, emitir las· 
disposiciones específicas conducentes para que las ' percepciones y 
prestaciones se sujeten, a partir del 1 o. de enero de 2020, a los límites 
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max1mos de perc49pcione1s y ele presÚ1cione$ previstos en el Arn:Jxo 23 del 
presente qecreto. ". 

i\I respeqto, de la lectura de la d~:irnanda qw:i da origen a este medio 
impugnativo s:e observa que existe conexidad entne la presente controversia 
constitucional: y las diversas 35S:/201 ~l, 11:2020 y 2/202(]1, pron1ovidas, 
resp1~ctivarne11te, P'?r el Banco dé México, el Instituto Fec:h~ral de 
Telecomunica)cion1es y la Comisión' Federal de Competencia Económica, 
dado que en: dichos asuntos se impu~¡naQ decretos legislativos que se 
refieren al mi~mo terna jurídico. 

1 

1 

Atento a :lo anterior, y toda vez que según el registro que al efecto se 
lleva en la Subsi~cretaría Gern:~ral de Acuerdos de este Alto Tribunal, en 
provi:iídos de ;dos, seis y sietE~ de ene1ro dell año en curso, se desi~Jnó -

' 1 ' 

********** coma instructora en las referidas 
controversias, constitucionales, con fundamento en los artículos 241 de la 
ley, Regl¡am1éntariia dE~ tas Fracciori1es 1 :Y 11 del Artículo 105' de la 
Constitución ipolítica de los Estados Unidos M1exicanos y 81, párrafo 
primi~ro2 , en relación con 1el 88, fracd~>n I,' 1+tra e3, del R1~glamento Interior 
de la Supn3m1a Corte de .Justicia de la f\Jacion, túirnesele este expediente 
po1rlc:one:ddé~d para que instruya el procedi~iento respectivo. 

' 

t~lotifíqu~se. 

, Lo proveyó y ·firma el Ministro! Artu¡ro Zaldívar Leílo de :IL.arrea, 
Prc~sidente d~ íla · Sup1rema Corte fle: Justi~ia de la Mación, qui~en act(Ja 
con Carmina ! Cortés Hodrígu1e:~, Secr1e1:aria j de la Sección de Tri:~mite de 

· Controversias1 Constitucional1es y de P\ccio.nes de lnconstitucionalidacl de la 
Subf:~ecretairí<~ General de Acuerdos ds este Alto i:;¡:füunal, que~ da fe. 
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11:.filt,B.eglamEmtaria de las Fracciones l 1L!J..fili_Artículo 1051de la Col)stitución' Federal , ¡, 

Ártícllllílo 24. Hecibi~a la demanda, el Presid1;nte de la Suprerrja Corte de Justicia de la Nación designará, 
según· el turno que corresponda, a un ministro instrL1ctor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. ~ I 
2Rei::ilamento Interior de la Suprrema Corte de .. lusticiai de la Nación 
Artfe1.1!0 81. Los a~untos de la competencia· de Ta Suprema Cbrte se turnarán por su Presidente entre los 
d.ernás Ministros, por conducto de la Subsecretaría! Generalj, siguiendo rigurosamente el c:irdem de su 

' designación y el cronológico ele presentación de ~ada tip~ de expedientes que se ern::t:
1
ientren en 

condiciones de~ .ser ~nviados a una Ponencia, tanto para formul~r proyecto de resolución como para instruir 
el procedimientb. (.!.). , , 1 ' 

3Arlículo 88. En materia de controversias consti.tucionales ly de acciones de inconstitucionalidad se 
1 " ic . exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglf1mento 1 terior: 

I. Las controversias; constitucionales Elíl las que exista ~:onexid ,d. entendiéndose por tales: ( ... ) , 
e .. En .el caso de que se impugne 1:il mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos 
preceptos o porcio?es normativas, siempre que se r\=fieran a1¡ mismo tema jurídico y ordenamiento legal; 
( ... ). i 

 
 
 
 
 




